
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720190012000 
 
Incorpórese al plenario el registro fotográfico adosado por la actora1 en 
cumplimiento de lo dispuesto en auto anterior y lo normado por el art 375 del 
CGP. 
 
Asimismo, obre en auto y póngase en conocimiento la respuesta remitida por 
la EAAB con la cual informa la situación jurídica del predio objeto de 
usucapión. 
 
Cumplidas como se encuentran las exigencias del numeral 7º del Art 375 del 
C.G.P, se ORDENA que por Secretaria se proceda a la INCLUSIÓN la base de 
datos la información del Registro Nacional de Procesos de Pertenencia y de 
Personas Emplazadas, conforme al art. 5 del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 
marzo de 2014, Art 293 del CGP y Art 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 38 
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